
 
 

 

CURSO: ACTUALIZACIÓN EN DERECHO MINERO 

PRESENTACIÓN 

Luego de la muy buena aceptación y el impacto académico alcanzado 

en su primera edición, este curso abre una segunda cohorte con contenidos 

actualizados y una propuesta fortalecida a partir de la experiencia recogida. 

La actividad minera ocupa un lugar central en la agenda jurídica, 

económica y ambiental en nuestro país. La evolución normativa, la creciente 

demanda internacional de minerales críticos y la necesidad de compatibilizar 

producción con sostenibilidad exigen profesionales capacitados y en 

permanente actualización. 

En particular, el desarrollo de proyectos vinculados al litio ha 

reposicionado al país dentro del mercado global de energías limpias, 

generando nuevos desafíos regulatorios, contractuales, sociales y 

ambientales. 

Esta nueva cohorte propone una actualización integral del régimen 

jurídico minero, brindando herramientas teóricas y prácticas para la correcta 

interpretación de la normativa vigente, la prevención de riesgos legales y la 

gestión eficiente de proyectos, con especial referencia a la realidad del 

Noroeste Argentino y de la provincia de Catamarca. 

OBJETIVO GENERAL 

Ofrecer una actualización profunda del marco normativo, institucional y 

económico del derecho minero argentino, aportando herramientas que permitan 

intervenir profesionalmente en el desarrollo sostenible de la actividad. 

 

 



 
 

 

OBJETIVOS ESPECIALES 

●​ Analizar la estructura del régimen legal minero en el ámbito nacional y 
provincial. 

●​ Comprender los procedimientos administrativos vinculados a 
permisos, concesiones y fiscalización. 

●​ Examinar los estándares ambientales y de responsabilidad social 
aplicables a la industria. 

●​ Estudiar el impacto jurídico de los minerales estratégicos, 
especialmente el litio. 

●​ Identificar riesgos legales frecuentes en la planificación y ejecución de 
proyectos. 

●​ Promover el análisis crítico de políticas públicas y tendencias 
regulatorias actuales. 

 

CARGA HORARIA:  90 horas (incluye horas de dictado + material de 

estudio + trabajo final) 
 

INICIO:  marzo 2026 
 
DURACIÓN: marzo a julio  

 
DESTINATARIOS: Abogados, profesionales del sector público y privado, 

integrantes de empresas mineras, consultores, funcionarios, estudiantes 

avanzados y personas interesadas en la gestión jurídica de la actividad. 

 
MODALIDAD: Híbrida  

 
REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN: 

●​ Certificación total Cursado y Aprobado: Se requiere un 80% de 
asistencia y la presentación de un trabajo final. 

●​ Certificación de Cursado: Se exige un 80% de asistencia al curso.   
 



 
 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS 
 
MÓDULO 1: Fundamentos del Derecho Minero y tendencias globales. 

1.​ Principios y fuentes de derecho minero.  

2.​ Marco legal nacional e internacional en Minería. 

3.​ Contratos y Concesiones Mineras. 

4.​ Responsabilidad Ambiental y social en la Industria Minera.  

 
MÓDULO 2: Aspectos regulatorios y administrativos en minería.  

1.​ Derechos y Obligaciones de los Trabajadores Mineros.  

2.​ Fiscalización y Sanciones en el Ámbito Minero. 

3.​ Derecho de Explotación y Concesiones Mineras. 

4.​ Resolución de Controversias en el sector Minero.  

 
MÓDULO 3:  Derecho laboral, seguridad minera y protección ambiental. 

1.​ Derechos y Obligaciones de los Trabajadores Mineros. 

2.​ Normativas de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería. 

3.​ Conflictos Laborales y Métodos de Resolución. 

4.​ Responsabilidad Social Empresarial en el Sector Minero.  

 
MÓDULO 4:  Aspectos tributarios y financieros en la industria minera. 

1.​ Regalías Mineras y Aspectos Tributarios Específicos.  

2.​ Financiamiento de Proyectos Mineros . 

3.​ Aspectos Contables y Financieros de en Empresas Mineras.  

4.​ Taller integrador: 

●​ Aplicación práctica del régimen de estabilidad fiscal. 

●​ Identificación de contingencias frente a cambios normativos. 

●​ Incidencia de los principales tributos en la estructura 

económica del proyecto. 

●​ Lineamientos de planificación tributaria para la toma de 

decisiones. 

●​ Resolución y discusión de casos. 



 
 

 

MÓDULO 5: Minería en Catamarca. Legislación y desafíos. 
●​ Marco Legal de la Minería en Catamarca. 

●​ Principales recursos Mineros en la Región y Potencialidades 

●​ Desarrollo sostenible y Minería Responsable en Catamarca. 

●​ Retos y Oportunidades  

 
MÓDULO 6: Litio. Aspectos legales y perspectivas. 

1.​ El litio como Recurso Estratégico y su Importancia.  

2.​ Marco Legal Nacional e Internacional sobre el litio. 

3.​ Contratos y Cesiones Específicos de Litio. 

4.​ Desarrollo Tecnologico y Economico en la industria del Litio. 

 
CRONOGRAMA: 

(El cronograma está sujeto a modificaciones) 
 

FECHA Y 
HORARIO 

FECHA Y 
HORARIO 

TEMA 

26/03 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

09/04 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

Módulo 1: Fundamentos del Derecho Minero 
y tendencias globales. 

16/04 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

23/04 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

Módulo 2: Aspectos regulatorios y 
administrativos en minería.  

30/04 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

07/05 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

Módulo 3: Derecho laboral, seguridad minera 
y protección ambiental. 
 

14/05 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

21/05 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min Módulo 4:  Aspectos tributarios y financieros 

en la industria minera. 
 28/05 

17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

04/06 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

11/06 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

Módulo 5: Minería en Catamarca. 
Legislación y desafíos. 

18/06 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

25/06 
17:00 a 20:30 hs 
Receso 30 min 

Módulo 6: Litio. Aspectos legales y 
perspectivas. 
 

 10 DE JULIO ENTREGA DE TRABAJO FINAL 



 
 

 

 DOCENTES A CARGO 
 

MÓDULO CLASE  FECHA  DOCENTE A CARGO  

 

MÓDULO 1 

Clase 1 26/03 -Dr. Raul Rodriguez (1º Y 2º Parte) 

Clase 2 09/04 -Dra. Elizabeth Bastida (1º Parte) 
-Dr. Marcos Conca (2º Parte)  

 
MÓDULO 2 

Clase 1 16/04 -Dr. Diego Calonje (1º Parte) 

Clase 2 23/04 -Dr. Raul Rodriguez  (1º Y 2º Parte) 

 
MÓDULO 3 

Clase 1 30/04 -Dr. Juan Bisset  (1° y 2º Parte)  
 

Clase 2 07/04 -Dr. Juan Bisset  (1° y 2º Parte)  

 
 

MÓDULO 4 

Clase 1 14/05 -Dr. Marcos Herrera Basualdo (1º Parte) 
-Dr. Diego Calonje (2º Parte)  

Clase 2 21/05 -Dr. Diego Calonje (1º  Parte)  
-Dr. Marcos Herrera Basualdo (2° Parte) 

Clase 3 28/05 -Dra. Mariela Batallini (1º Y 2º Parte) 
 

 
MÓDULO 5 

Clase 1 04/06 -Dra. Fernanda Avila ( 1° y 2º Parte)  

 Clase 2 11/06 -Dra. Miriam Arevalo (1º y 2° Parte) 
 

 
MÓDULO 6 

Clase 1 18/06 -Dr. Jorge Gonzales (1º Parte) 
-Dr. Diego Calonje (2º Parte)  

Clase 2 25/06 -Dr. Diego Calonje (1° y 2º Parte)  

 

MATERIAL: Las grabaciones y el material proporcionado por los docentes, será 

subido al DRIVE específico de la actividad, donde podrán tener acceso por tiempo 

limitado. 

TRABAJO FINAL: Modalidad a definir. 

 



 
 

 

COSTOS: 

Se brindan diversas opciones de pago: 

●​ OPCIÓN 1: Pago único. Si se abona hasta el 10 de abril de 2026: 

$250.000. Si el pago se efectúa después del 11 de abril se abonará 

$260.000 
●​ OPCIÓN 2: CUATRO CUOTAS mensuales y consecutivas de 

$75.000. El primer pago debe realizarse hasta el 10 de abril de 2025. 

Las siguientes cuotas se abonarán del 1 al 10 de cada mes. Si el 

pago se realiza después del 11 de cada mes: $80.000. 

●​ OPCIÓN 3: PARA DOCENTES, ADSCRIPTOS, MATRICULADOS 
COLEGIO DE ABOGADOS Y EGRESADOS DE NUESTRA UNIDAD 
ACADÉMICA CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 5 AÑOS: 

CUATRO CUOTAS mensuales de $60.000 realizando el primer pago 

hasta el 10 de abril de 2025. Las siguientes cuotas se abonarán del 1 

al 10 de cada mes. Si el pago se realiza después del 11 de cada mes: 

$70.000. 

●​ OPCIÓN 4: PARA ESTUDIANTES AVANZADOS DE NUESTRA 
UNIDAD ACADÉMICA: CUATRO cuotas mensuales de $40.000, 

realizando el primer pago hasta el 10 de abril de 2025. Las siguientes 

cuotas se abonarán del 1 al 10 de cada mes. Si el pago se realiza 

después del 11 de cada mes: $50.000. 

ATENCIÓN:​
Todos los pagos deben realizarse mediante transferencia bancaria a la 

cuenta de la Facultad de Derecho de la UNCA. NO SE RECIBIRÁN 
PAGOS EN EFECTIVO. 

●​ Cuenta Corriente en Pesos: N° 46601484/13 

●​ Banco Nación Argentina 

●​ CBU: 0110466420046601484135 



 
 

 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN: 

1.​ PASO 1​
 A partir del viernes 23/02/26 y hasta el viernes 20/03/26 deberá 
cargar sus datos en el Sistema de la Facultad de Derecho. Para ello, 
deberá ingresar a la siguiente página: https://cursos.unca.edu.ar/ , 
donde accederá al Sistema SIU Guaraní. 

2.​ Una vez en la página, deberá registrarse haciendo clic en el enlace 
que se encuentra debajo de la leyenda: “Si deseás inscribirte a cursos 
y no tenés usuario y clave de acceso al sistema, podés crearlo 
accediendo aquí”. 

 

Desde el mismo sitio también podrá consultar el instructivo con los 
pasos para completar la carga de datos. 

Allí deberá completar la información solicitada y, con ello, quedará 
registrado en el Sistema de la Facultad de Derecho. 

⚠ ATENCIÓN: Los datos cargados en esta pantalla no 
podrán ser modificados posteriormente. 

Por favor, verifique que los datos ingresados sean correctos 
antes de generar el usuario, ya que esta información será 
utilizada para la emisión del certificado. 

http://preinscripcion.unca.edu.ar/
https://cursos.unca.edu.ar/


 
 

 

 

3.​ PASO 2 
Una vez completada la planilla con los datos requeridos por el 

sistema, al final del formulario, en la solapa “Tipo de curso que 
pensás efectuar (*)”, se desplegará el listado de propuestas que 

iniciarán en este cuatrimestre. Verificá que la opción seleccionada sea 

la correcta y que incluya, entre paréntesis, la leyenda (Facultad de 
Derecho). 
Luego, una vez elegida la propuesta de formación, valida el código 

CAPTCHA y presiona el botón Aceptar. La información será enviada 

y el sistema te remitirá un correo electrónico confirmando tu 

inscripción. 



 
 

 

 

4.​ Realizar el pago correspondiente según la opción seleccionada. El 
comprobante de pago deberá remitirse a la Oficina de 
Recursos Propios de esta Facultad, a cargo de Silvina Páez 
Vaca. Podrá enviarse por WhatsApp al número 383-4555106 o por 
correo electrónico a recursos@derecho.unca.edu.ar. 

5.​ Una vez finalizado el proceso de inscripción, y aproximadamente una 
semana antes del inicio de la actividad, se invita a los participantes a 
integrarse a un grupo de WhatsApp para facilitar la comunicación. La 
invitación se enviará al número de teléfono celular registrado en el 
sistema. 

 

mailto:recursos@derecho.unca.edu.ar
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